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La Mesa, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. C.E.C.M.R.-LIQUIDACIÓN No. 20000075 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría y con el fin de continuar con el trámite de 

la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovido por CLAUDIA ROCÍO 

GARZÓN GIL contra FABIO CHITIVA MORA, el Despacho ordena requerir a los 

interesados y sus apoderados judiciales, con el objeto de que en el término de 

treinta (30) días promuevan las acciones correspondientes al emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal, so pena de dar aplicación a lo normado en el 

inciso segundo del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Notifíqueseles por el medio más expedito.                                                             

 

    N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 
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